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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 6 y 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Diputada Taygete Irisay Rodríguez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la  

Comisión Permanente. 

  
24 de agosto de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar en la legislación la definición del acoso escolar, entendiéndose este como actos u omisión de manera 
reiterada en la que se agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a un menor de edad, realizada bajo 

el cuidado de las instituciones escolares. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0578-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo 1º, 3º 

y 4º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres 

son: 

    
  

 
I. a la IV. ... 

 
 

 
V. ... 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, PARA DEFINIR EL ACOSO ESCOLAR. 

 
 

PRIMERO. - Se reforman las fracciones V y VI y se 
introduce una fracción VII al artículo 6, y se reforman 

las fracciones V, VIII y XI del artículo 45 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como se muestra a continuación:  
 

 
ARTÍCULO 6. ...  

 

 
 

 
I-IV. […]  

 
 

 
V. […];   
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 

 

 
 

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública: 

 
 

I. a la IV. ... 
 

 
 

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada 
a crear modelos de detección de la violencia contra las 

mujeres en los centros educativos; 
 

 

 
VI. a la VII. ... 

 
 

VI. El acoso escolar. - Todo acto u omisión que, de 
manera reiterada, agreda física, psicoemocional, 

patrimonial o sexualmente a una niña o 
adolescente, realizado bajo el cuidado de las 

instituciones escolares, y  
 

 
VII. ... 

 
 

 

 
ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de 

Educación Pública:  
 

 
I-IV. […]   

 
 

 
V. Desarrollar investigación multidisciplinaria 

encaminada a crear modelos de detección del acoso 
escolar y la violencia contra las mujeres en los centros 

educativos; 
 

 

VI-VII. […] 
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VIII. Formular y aplicar programas que permitan la 
detección temprana de los problemas de violencia contra 

las mujeres en los centros educativos, para que se dé una 
primera respuesta urgente a las alumnas que sufren algún 

tipo de violencia; 
 

 
 

IX. a la X. ... 
 

 

 
 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de 
los centros educativos, en materia de derechos humanos 

de las niñas y las mujeres y políticas de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres; 
 

 
 

 
XII. a la XVI. 

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la 
detección temprana de los problemas de acoso escolar 

y violencia contra las mujeres en los centros educativos, 
para que se dé una primera respuesta urgente a las 

alumnas que sufren algún tipo de violencia;   
 

 
 

IX-X. […]   
 

 

 
 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal 
de los centros educativos, en materia de derechos 

humanos de las niñas y las mujeres y políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación del acoso 

escolar y la violencia contra las mujeres;  
 

 
 

 
XII-XVI. […] 

 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
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SEGUNDO. - Los Congresos de las entidades 

federativas tendrán un plazo de 365 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para adecuar sus 

leyes y normativas locales.  
  

 Mónica Viloria* 


